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Guadalupe, Zacatecas, a dieciocho de junio del dos mil veintiuno

La Secretaria da cuenta al Mag¡strado lnstructor con los sigu¡entes documentos

Acuerdo del día de la fecha, mediante el cual la Magistrada presidenta de
este Tribunal registra y turna a la ponencia a cargo del Magistrado José Ángel
Yuen Reyes el Procedimiento Especial Sancionador indicado al rubro.

Oficio identificado con clave TRIJEZ-SGA-1092/2021 del día de la fecha,
signado por la Secretaria General de Acuerdos en funciones de este órgano
jurisdiccional, mediante el cual remite a esta ponencia el expediente de
mérito

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 422,425, numeral 2, fracción I y lV
de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas; g, fracciones ll y lX y 32, fracción ll del
Reglamento lnterior del rribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas se
ACUERDA:

PRIMERO. Se tienen por recibidos los escritos y el expediente de cuenta

SEGUNDO. Radíquese el citado Procedimiento Especial Sancionador en la
ponencia a cargo del suscrito Magistrado.

TERCERO. Se tiene por presentado el informe circu nstanciado, rendido por el
Titular de la coordinación de lo contencioso Electoral del lnstituto Electoral del
Estado de Zacatecas, en términos del artículo 422 de la Ley Electoral del Estado y
76, numeral 2 del Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto Electoral del
Estado de Zacatecas.

QUlNTo. concluida la investigación y al haber sido verificada la debida integracrón
del expediente, procédase a la elaboración del proyecto de sentencia que en
derecho corresponda en términos de lo establecido por el artículo 42s. numeral 2.
fracción lV de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas.

cuARTo. se tiene tanto al denunciante como al denunciado, señalando como
domicilios para oír y recibir notificaciones, los que se señalan dentro del expediente
indicado al rubro.



NOTIFIQUESE.

Así lo acordó y firma el Magistrado del rribunal de Justicia Electoral del Estado de
Zacatecas José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente asunto, ante la
Secretaria de Estudro y Cuenla Zayra Patricia Alvarez Pa rga, quien da fe. Conste
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MAGISTRADO INSTRUCTOR:
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JOSE

En Guadalupe, Zacalecas, a dieciocho de junio de dos mil veintiuno, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 25 párrafo tercero, y 28, de la Ley del

Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado; y en cumplimiento a lo

ordenado en el Acuerdo de Radicación de esta fecha, emitido por el Magistrado

José Ángel Yuen Reyes, de este órgano jurisdiccional, dentro del expediente al

rubro indicado, siendo las trece horas con diez minutos del día que transcurre, la

suscrita actuaria lo NOTIFICO a las partes y demás interesados mediante cédula

que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia debidamente

certificada del acuerdo de mérito constante de una foja. Lo anterior para los efectos

legales correspondientes. DOY FE.
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